
 

ANEXO V 

 (Artículo 13) 

 

IDENTIFICACIÓN DE LOS ÉQUIDOS - CARACTERÍSTICAS DE LOS DISPOSITIVOS 

DE IDENTIFICACIÓN. 

 

1. Identificación. Los animales de la especie equina que se envíen a faena deben estar 

identificados individualmente mediante caravana electrónica por radiofrecuencia (RFID) de 

baja frecuencia. 

2. Identificación y procedencia de los Équidos. Es responsabilidad del titular del 

establecimiento agropecuario, del habilitado como Acopiador de Équidos, Pre Faena de 

Équidos y del Establecimiento Faenador de Équidos la adquisición de animales de la especie 

equina cuya documentación de amparo, incluyendo las Declaraciones Juradas de Identificación 

y Movimiento de Équidos (DJIME), se encuentre completa en todas sus partes y sea 

consistente con la información de origen del animal. 

3. Origen incierto/información incompleta. Cuando los animales de la especie equina sean 

de origen incierto o la información en la documentación de amparo se encuentre incompleta, el 

titular del Establecimiento agropecuario, Establecimiento habilitado como Acopiador de 

Équidos, Pre Faena de Équidos y/o del Establecimiento Faenador de Équidos, se convertirá en 

depositario de los animales, debiendo hacerse cargo de los costos y/o gastos del mantenimiento 

de los mismos, manteniendo las adecuadas condiciones de bienestar animal, hasta tanto la 

autoridad de competencia disponga de los mismos. 
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